
ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

SOCIEDAD DE COLONOS DE LAGUNAS DE MIRALTA, A.C. 

CELEBRADA EL DOMINGO 8 DE ENERO DEL 2012 A LAS 12:30 HORAS 
 

En la ciudad de Altamira, Tamaulipas, siendo las 12:30 horas del día 8 de enero de 

2012 se reunieron los miembros de la Sociedad de Colonos de Lagunas de 

Miralta, A.C., en el salón de eventos “B” del Hotel Holliday Inn-Altamira, para 

celebrar la Asamblea General Extraordinaria de Colonos prevista en los Artículos 

Décimo Noveno, Vigésimo, Vigésimo primero y Vigésimo tercero de los estatutos 

de esta sociedad, habiéndose publicado la convocatoria respectiva con 8 días de 

anticipación en los periódicos de la localidad y a través de mantas colocadas en 

lugar visible a la entrada del propio fraccionamiento. 
 

La Asamblea General se celebró bajo el siguiente: 
 

ORDEN DEL DIA 
 

1. COMPUTO DE ASISTENCIA Y DECLARATORIA DE INSTALACION DE LA 

ASAMBLEA 
 

2. INFORME GENERAL DE ACTIVIDADES  
 

3. EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE INCREMENTO DE CUOTAS DE 

MANTENIMIENTO. 
 

PRIMER PUNTO 

COMPUTO DE ASISTENCIA Y DECLARATORIA DE INSTALACION DE LA 

ASAMBLEA 
 

A las 12:30 horas del 8 de enero 2012 el C.P. Fernando Dimas Carbajal Tesorero 

de la Sociedad solicitó a los presentes su aprobación para esperar algunos minutos 

a fin de contar con mayor asistencia mismos que fueron concedidos. A las 12:45 

horas se revisa el quorum y con la aprobación unánime se declara legalmente 

establecida la Asamblea General Extraordinaria de Colonos del Fraccionamiento 

Lagunas de Miralta con los colonos presentes.  Se cubrió el requisito de levantar la 

lista de asistencia respectiva con las firmas correspondientes de 37 colonos 

presentes, todos ellos propietarios de por lo menos un lote en el Fraccionamiento 

Lagunas de Miralta misma que forma parte integrante de la presente acta.   
 

 

SEGUNDO PUNTO 

INFORME GENERAL DE ACTIVIDADES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL 4 DE 

SEPTIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 
 

En voz del C.P. Fernando Dimas Carbajal, tesorero de la Junta Directiva se dio 

lectura al Informe Financiero por el período comprendido del 4 de septiembre al 

31 de diciembre de 2011, el cual fue aprobado por unanimidad de los presentes.  

Acto seguido la Doctora Bertha Alicia Sánchez Tovar Presidenta de la misma dio 

lectura al informe general de actividades realizadas en ese mismo período, mismo 

que fue aprobado por unanimidad de los presentes sin presentar objeción alguna a 

los informes por ellos presentados.  
 



TERCER PUNTO 

EVALUACIÓN Y PROPUESTA DE INCREMENTO DE CUOTAS DE 

MANTENIMIENTO 
 

Para atender este punto la Doctora Sánchez Tovar presentó para su evaluación una 

primera propuesta de cuotas que consiste en aumentar la cuota mensual actual por 

casa construida de 500 a 750 pesos y para terrenos baldíos de 250 a 375 pesos. 

Antes de someterla a votación se puso a consideración de los presentes que la 

cuota vigente se ha mantenido sin cambio durante 5 años; que a la fecha se 

arrastra un deficit mensual que ha venido siendo subsanado con las reservas 

recibidas de la administración anterior y a que se han acumulado varios 

pendientes por falta de recursos financieros.  Se comentó que el fraccionador 

decidió liquidar a todo el personal de mantenimiento de campo y que de ahora en 

adelante teniamos necesidad de contratarlos por nuestra propia cuenta.  También 

se mencionó que con la nueva propuesta se lograría cubrir el deficit actual y cubrir 

los servicios al mínimo pero sin generar excedentes.  Razones por las cuales surgió 

una segunda propuesta de varios colonos, quienes explicaron que para poder 

mejorar el servicio de vigilancia externa que a la fecha ha mostrado muchas 

deficiencias y el notable atraso en el programa de mantenimiento y limpieza del 

fraccionamiento se requiere de un incremento mayor para así poder aspirar a 

mejores servicios y mejores proyectos, proponiendose entonces elevar las cuotas 

de 500 a 1000 pesos por casa construida y de 250 a 500 pesos para terrenos 

baldíos.  Se sometieron a votación ambas propuestas por separado y la que obtuvo 

aprobación por amplia mayoría fue esta segunda propuesta.  

 

No habiendo otro asunto que tratar se dio por terminada la Asamblea General 

Extraordinaria de la Sociedad de Colonos de Lagunas de Miralta, A.C., a las 2:15 

de la tarde del mismo día, siendo elaborada la presente acta y firmada por la 

Presidenta, por la Secretaria y por el Tesorero. 
 

 

POR LA JUNTA DIRECTIVA 

 

 

Dra. Bertha Alicia Sánchez Tovar   Sra. Dora Alicia Pérez Aguilera de Lersundi 

Presidenta     Secretaria 

 

 

C.P. Fernando Dimas Carbajal 

Tesorero 

 


